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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Asocia-
ción Empresarial de Ascensoristas de Andalucía, contra De-
creto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el pro-
cedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta 
en funcionamiento de los establecimientos industriales, así 
como control, responsabilidad y régimen sancionador de los 
mismos, y Orden de 27 de mayo de 2005, por la que se desa-
rrolla el Decreto anterior, normas ambas de la Consejería de 
innovación, Ciencia y Empresa publicadas en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 118, de 20 de junio de 2005. 
Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 28 
de julio de 2009, de firmeza de la susodicha sentencia emi-
tida por la Secretaría del mencionado Tribunal, en virtud de 
lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo 
de 2009, de delegación de competencias (BOJA núm. 107, 
de 5 de junio de 2009), de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en 
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el procedimiento abreviado núm. 235/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se aportase 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
abreviado núm. 235/2009, interpuesto por don Miguel Sánchez 
Martín contra la Resolución de 4 de enero de 2007 dictada por 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Almería en el procedimiento sancionador 111/2006, por infrac-
ción de la Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas, y para que se 
realicen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 235/2009 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Al-
mería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 8 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Actividades de Limpieza y Gestión, 
S.A. (ALGESA), que realiza servicios de recogida de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y limpieza de 
colegios públicos de educación primaria y de depen-
dencias municipales en la ciudad de Algeciras (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario de Acción Sindical de la Unión Comarcal 
de CC.OO. en el Campo de Gibraltar, en nombre y represen-
tación de los trabajadores/as de la empresa Actividades de 
Limpieza y Gestión, S.A. (ALGESA), que realiza servicios de re-
cogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y limpieza 
de colegios públicos de educación primaria y de dependencias 
municipales en la ciudad de Algeciras (Cádiz), ha sido convo-
cada huelga de forma indefinida a partir del día 8 de marzo 
de 2010 inclusive, que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores/as de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Actividades de Limpieza y Ges-
tión, S.A. (ALGESA), que realiza servicios de recogida de resi-
duos sólidos urbanos, limpieza viaria y limpieza de colegios pú-
blicos de educación primaria y de dependencias municipales 
en la ciudad de Algeciras (Cádiz), realiza un servicio esencial 
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, 
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y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de salubridad en la citada ciudad colisiona 
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el ar-
tículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los traba-
jadores de la empresa Actividades de Limpieza y Gestión, S.A. 
(ALGESA), que realiza servicios de recogida de residuos sólidos 
urbanos, limpieza viaria y limpieza de colegios públicos de edu-
cación primaria y de dependencias municipales en la ciudad de 
Algeciras (Cádiz), convocada de forma indefinida a partir del día 
8 de marzo de 2010 inclusive, que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores/as de la mencionada empresa, deberá ir 
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2010

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Servicios comunes:
a) Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación habitual.
- 1 mecánico.
- 1 inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudica-
taria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras.

2. Limpieza viaria:
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. Ayun-
tamiento de Algeciras. Así mismo, se garantizará la limpieza 
viaria cercana a los Centros de Salud, Hospitales, Mercados, 
Residencias de la Tercera Edad y Colegios.

3. Dependencias municipales y colegios públicos:
- Un trabajador/a por cada Centro de trabajo, en su jor-

nada habitual, para la realización de la limpieza de aseos y la 
atención a aquellas situaciones de emergencia que pudieran 
producirse, a requerimiento de la Dirección del Centro. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 26 de febrero de 2010, por la que se 
conceden los Premios «C» de Consumo de Andalucía 
correspondientes a la edición del año 2010.

Mediante Orden de 8 de septiembre de 2006, de la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 185, de 22 de septiembre 
de 2006), modificada por la Orden de 10 de octubre de 2007, 
se establecen las normas reguladoras para la concesión de los 
Premios «C» de Consumo de Andalucía.

De acuerdo con la Disposición adicional tercera, del De-
creto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, las referencias del ordenamiento jurídico a 
la persona titular de la Consejería de Gobernación en materia 
de consumo, se entenderán realizadas a la persona titular de 
la Consejería de Salud. 

Conforme a lo previsto en su artículo 1, la citada Orden 
de 8 de septiembre de 2006, tiene por objeto la regulación 
del procedimiento de concesión de carácter anual de los Pre-
mios «C» de Consumo de Andalucía a aquellas personas tanto 
físicas como jurídicas, públicas o privadas, nacionales o ex-
tranjeras, que se hayan distinguido por su labor a favor de los 
consumidores de Andalucía, así como por su contribución en 
la mejora de la calidad de los bienes y servicios, y la transpa-
rencia en las relaciones de mercado. 

Una vez formuladas las candidaturas para las diferentes 
modalidades estipuladas en el artículo 2 de la referida Orden, 
el Jurado constituido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
5.5 de la misma, tras las oportunas deliberaciones, ha adop-
tado un fallo motivado, inapelable, por el que se conceden los 
Premios «C» de Consumo 2010.

Por todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2 
de la Orden de 8 de septiembre de 2006, y en uso de las atri-
buciones que me han sido conferidas por el artículo 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, del fallo del Jurado por el que se conceden los Pre-
mios «C» de Consumo de Andalucía en su edición del año 2010, 
y según las modalidades que a continuación se relacionan: 

1. En la modalidad de Instituciones u Organismos Públi-
cos: Fiscalía de Córdoba y Excmo. Ayuntamiento de Córdoba 
con carácter ex aequo, por su acción conjunta de cesación en 
defensa de los intereses colectivos e intereses difusos de los 
consumidores y usuarios que, siendo clientes de Gas Natural 
Andalucía, S.A., han sido afectados por la inclusión de cláusu-


